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t a i Uyos y las U ^ 5 p l M i c i o n ^ , » fteiirrjlía i M Gobipino 
SOU obligatorias para rada en pita I provincia Heidfl 
que se publican oficial mente, < u ella, y üc^l^ cuatro 
dias después para los dfiuas pueblos d- la m ' m u i pro-
j i u c u . f t e j r de 3 de N o v i e m b r e de i83; .J 

Las li->•'•.*, (Jrdi-itt'A y ÍHIHIC IJIH* si- ni. ml-'H p u -
lilicar cit lúa Unlri IM ¡¡ o l i r ia l i - j . M* i ü i i itt- u m i i i r AI 
GI'Í'P p o l í t i c o i V A p c t i t i u i » p o r t n j u i i M i i i u r i í i se pasa-? 
r á n á los r d i i í H M ilff lo* im I¡CÍIMIÜ(ÍÍ>S p. i i d i c u s Sr. 
e i c e p l ú a dr *-«ta disposininn a los v r ñ n r r s ( 'api i j t i ' -» 
gftiRralea. (Ordenes tic 0 t/t* - i / » ; - / j y i/c . - / ^ « « í u ^ f 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

(iohieiüo político. 
S e c r e l a r í a . = N ú m . 4i4-

P a r a que los Alcaliiea constitucionales se correspondan r c c í | > r o c a m e n -
te cu ubse<iu¡a del mejor Svrvitiio. 

Por el párruío 12 del ar t ícu lo 74 de la ley de 
8 de Enero de 1845 se dispone que los Alcaldes se 
conmimjuen cnlre s í , cuando fuere necesario para 
arreglar intereses comunales, ó pura el mejor des
e m p e ñ o de sus peculiares atribuciones; y como ha
ya llegado á mi noticia que por algunos de estos 
funcionarios no se cumplimenta la mencionada dis
pos ic ión n e g á n d o s e á evacuar lasque les son pedidas 
con arreglo á la misma, he creido conveniente re
cordar á aquellos la obl igación en que están de fa
cilitar á los Alcaldes de las respectivas cabezas de 
partido, cuantos datos les reclamen en obsequio del 
mejor servicio de los pueblos y del Estado, auxi
l iándose rec íprocamente unos y otros al mas cabal 
d e s e m p e ñ o de sus atribuciones. E n este concepto, 
advierto á los que en lo sucesivo contravengan á lo 
dispuesto en el precitado párrafo, que el Gobierno 
pol í t ico se vera en la necesidad de hacerles llenar 
como corresponde tan preferente deber, siempre 
que hubiese quejas fundadas que le pongan en el 
caso de adoptar medidas de rigor. L e ó n 3 de Octu
bre de iiS48.=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Direcc ión de Inslruccion públ ica — N ú m . 4 1 5. 

E l Jllmo. Señor Director general de Instmc-
cion fiúh/ica I:ÜII fecha 1 S (id Setiembre úl t imo ir. lia 
servido dirigirme la fíeal urden (¡ue sigue: 

« S o n muchas las reclamaciones de los Directores 
de establecimientos de enseñanza y de padres de fa-
Jiiiliu, sobre el gran perjuicio que irrogan ;í !os jó

venes que se educan en los Institutos y Colegios, las 
largas vacaciones que les perinite el actual regla
mento. Los cuatro meses que duran, unidos á las 
de Navidad y Semana Santa, á los domingos y ( ¡es -
las de precepto, reducen á cinco meses escasos el 
tiempo útil de estudio tn lodo < l año. S ígnese de 
a q u í , no solamente que los n i ñ o s pierden dias pre
ciosos para su aprovechamiento, sino que ademas 
adquieren hábi tos (le desaplicación y holganza de 
que tal vez se reóienlen toda su uVa ron perjuicio 
propio y de la Sociedad. A í¡<> d<! reparar este mal 
grave la Reina (q D. g.) de ronlormidnd con el dic
tamen del Real Consejo de i n s t r u c c i ó n publica, M ; 
ha servido disponer lo siguienli". l'rimero. Kl a ñ o 
escolar empezará en todos los InMiiuloá y Colegios 
e! primero de Setiembre y concluirá «t -IO de J u 
nio. Los ú l t i m o s dias de este me> y los que se ne
cesiten del siguiente Julio, se e m p l e a r á n en los ec-
sárnenes y en los ejercicios para el grado de liacbi-
11er en filosofía. Segundo. Durante lus meses de J u 
nio y Setiembre en aquellos puntos donde el calor 
sea molesto, se darán las lecciones por la m a ñ a n a 
temprano, procurando que á las diez estén ya terr 
minadas. Tercero, La matrícula fe a n u n r u r á en pr i 
mero de Agosto y se abrirá el uu del propio mes. 
Todo lo dispuesto en el reglamento respecto de este 
punto y de los e x á m e n e s de fin,«le cu 1 so se verificará 
como está maiidado, sin mas variación (pie la consi
guiente á las épocas que deberán adelantarse ó retar
darse de conioniiidad con la d i s m i n u c i ó n del tiempo 
de vacaciones. Cuarto. Conclujendo antes los cuidos 
de facultad, los Comisionados de las tlniversidade.-. a 
los Instituto^ para los grados de Bachiller en filosofía 
procurarán hallarse en estos e^ablecimientos el dia 
^2 de Junio, á fin de que los actos no sufran re
traso alguno. Quinto Aunque en el presente a ñ o no 
es posible que principie el cuito cu primero de Se
tiembre, durara b á s t a l a época que en esta orden se 
señala." 

L o ijue se inserta en este fietiúdico oficial p a r a 
.su fiuhlicidad. León 7 de Octubre de 1 R ! ^ . ^ A « u s -
lin C m i u z 1 n u n n n z o . 
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CO M A N u A NÍ;/ A GENERAL. 

If i 
ti, 

E l Excrno. Sr. C a p i t á n general del distrito, con 
fecha fie ayer me dice la i¡ue signe. 

« E l Excmo. Sr. ¡Mini^ro de la Guerra, con fecha 
s í «leí pasaíio me liicc lo que sig(ie.= lixcmo. Sr. 
— Conforciiánflose la' Reina (Q. D. G.) con lo• es-
)tuerto por el Tribunal Supremo «le Guerra y , M a - -
l ina en i5 <le Julio ull i iho, se ha servido resolver 
rn .lo «le .Agosto p r ó x i m o pasado que cunipli<Ja 
j io r los oficiales retirados con uso «le unilorme y 
Juero criminal la condic ión prescrita en el art iculó ' 
6." t í l u l o i.u traíado 8." «)« la ordenanza general 
ilcl eje'icilo para .-obtener las preeini.tiencias en el 
consignadas y eii' cuyo fiúrTiero está ; la de licencia 
«le ca/.a y piísca, ' s í ibre «[ué V. 'I¿.' consulta len 'pu 
escrito de i3 de Noviembre ú l t i m o ; tanto dicha 
ordenanza, como las (Jemas (Jisposiciobes vigentes 
en la inaleria, tienen establecidas y conservan en 
lavor de los oficiales retirados uquellá y las dérnas 
]>rérogativas que se les concede. De Real orden lo 
«ligo á V. E . para su conocimiento' y efectos con
siguientes— Lo (¡ue traslado á V. S. para su inteli-
ft'encin, y á fin de «pie haciéndola insertar en'el 
Boletin oficial de esa provincia, pueda 'llrfjar á'-no^-
ticia de los individuos á quienes comprende" 

TA> que se inserta en el fíotetin oficial' 'de Ití-pro-
i ' inc ia , con el indicada ohjeio. L e ó n (> de Octubre 
de 184S — E l Tiri¡•udier Comandante general, E d u a r 
do Fernandez San Jioman. 

N ú m 4' ?• 
• Ri^al decreto moitificando al^uuus a r t í c u l o s dt-1 C ó d i g o prnal. .. 

R E G E N C I A D E L A A U D I E N C I A , D E V A L L A D O L I D . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se lia 'ex
pedido, y se llalla inserto en la Gaceta oficial del 
d í a 23 del actual, el lieal decreto (/ue dice asi. 

Teniendo en cons iderac ión las razones que me 
lia expuesto'mi Ministro «le'Gracia y Justicia sobre 
la necesidad y conveniencia de hacer algunas modi
ficaciones y rectificaciones en varios art ículos del 
Gridigo penal, en uso de la aulori/.acion da/Ja al G o 
bierno para este efecto por la ley de 19' de Marzo 
ú l t i m o , y á calidad de dar c u c ó l a á las Cortes en 
la p r ó x i m a legislatura, Vengo en decretar lo s i 
guiente • 

A r l . 1.0 Se suprime él párrafo segundo del art í 
culo 1 3. 

Ar l . 2.0 E l n ú m e r o 3 o del ar l . «4 con los p i r 
ra ios en «¡ue se consignan las circunstancias prime
ra y segunda, quedará mdacludo en esta / o r i n a ; 

» 3." Albergan «lo, ocultando ó propordonando 
la tuga al culpable, siempre que ' concurra alguna 
de las circunstanci.is .Mguienics: 

"Primera. I-a de intervenir abuso de funciones 
publicas de parte del encubridor. 

•••Segunda. I.a de ser el dclinrncnle mo «le regi
cidio, 'le parricidio ó de hnmiridin cnmelido con al
guna de las rirciinstancias designadas en el n ú m e t n 
i " del arl. lia.',, ó reo conocidamciile habitual de. 
otro delito.» 

A r l . 3." E l arl. 4.7 quedará rcdacladPi en. eeta 
í o . ma: 

"Art. 47- E n las costas procesales se compren
d e r á n el reintegro «leí papel sellado, los tlerccbos 
<]ue los aranceles seña len á los empleados que i n 
tervienen en los juicios, los que correspondan á los 
peritos, las indemnizaciones de los testigos cuando 
\ a ley las conceda, y cualesquiera otros gastos cau
sados en el mismo juicio, á excepción de Iris hono
rarios que devenguen los promotores, abogados y 
procuradores.» 

Art. 4 " E l párrafo segundo del art. (i/) quedará 
• rédac lndo en la forma siguiente: 

>< Exceptúanse «le, esta regla los encubridores 
comprendidos en el n ú m e r o 3." del art. 14, en 
«quienes concurra la circunstancia prin c a del mis-
;inO n u m é i o , á los cuales ¿se. impondia la pena de 
inhabi l i tac ión perpetua especial, si el delincuente 

"encubierto fuese reo «le delito-grave, y la de inha
bi l i tación especial temporal, si lo fuese de delito 
menos grave,» '.¡ • ' . . . ; . : . . . 

Art. 5." E l art. 78 quedará redactado como si
gue: 

A r l . 78. « S i e m p r e que ios Tribunales impongan 
una pena que lleve consigo otras por disposic ión de 
la lev, según lo .que se prescribe en la secc ión ter
cera del capí tulo anterior, condenarán t a m b i é n ex 
presamente al reo en eslas últimas.» 

Art. G." E l párrafo primero del art. 83 se leerá 
en esla forma: 

» A r l 8.3. E n las penas divisibles el periodo 
legal de su durac ión se entiende 'distribuido en tres 
partes iguales que forman los tres grados m í n i m o , 
medio y m á x i m o . 

En el propio art. 83, tabla demostrativa de la 
«furacicín de las penas, el caso qfiinto «Je la misma, 
«que empieza: presidio, p r i s i ó n , confinamiento, « ]Ue-
<la redaclailo del modo siguiente: 

„ 1 • u 1.1)0 t ¡II'IIX I He i ai"1* ? !> ) I'» :» Hi»'" 
l 'r , . |„l i<, , p r l m n , ) ; 4 4 s „ • „ „ ) , ; v K ( „„•„» » r. .,n„.« ¡ , . 3 « « r e 

cnillinaiiiieilK.. , , ( * ( , „ , , , „ ; ) j 4 m n r k 1 ., (-,'«„„;. 

Art. 7.° E l párrafo segundo del art.- 182 queda 
redactado de este modo: - • 

» Los Tribunales en este caso rebajarán á los de-
mas culpables de uno á dos grados las penas s e ñ a 
ladas en las dos secciones anter iores» 

Art. 8." E l párrafo segundo del art. 224 queda 
redaclailo como sigue: 

«Las mismas penas se i m p o n d r á n al «pie en un 
pasaporte verdadero mudare el nombre-« le la perso
n a á cuyo favor se halle espedido, ó de la .autoridad 
que lo expidiere, ó qutí altere en é l alguna otra 
circunstancia esencial » 

Art. Q." El art. 229 se leerá romo sigue: 
»Art . 229. El que fabricare ó inlrndugrri: cu-

fios, sellos, marcas, ó cualquiera otra clase 'le t i t i 
les é inslrumenlos destinados conocidamciile á la 
f ilsificacion de «¡ue se trata en los capítulos prece
dentes de esle t í t u l o , seia castigado con .las mis
mas penas pérnniarias y con las personales, mmedia-
l an ie i i l t ! inferiores en grado á las señaladas á los 
l.ilsiliradores " 

A r l i " . MI par ía lo final de! arl 334 queda re-
«IÜL ' ndn de e l e modo: ' 

••Si el hcclio se egecutare conlia alguna de 



las personas que menciona el orí. .Tao, ó con .i lgr-
ua do las ciicun.staiicias señaladas en el mini i . ' 
,|pl art. 324, las penas s e r á n , la de cadena lempo-
ral en el caso «leí nuni. i . ' de c.-̂ te a r l í c u l o , y la 
de presidio menor en el del núm'. •>." d e l ' m i s m o » 

Arl . i i- Kl art- '"'4a (l"i'da redactado en su pri
mera parte del modo (pie sigue: 

. . A r l 3/(2. En lugar de las penas señaladas 
pn el art ículo anterior t-e i m p o n d r á n las de ronfi-
namú' iUo menor en caso de homicidio, la de des
tierro en el de lesiones comprendidas en el num. 1.0, 
del art. 334, y la de 20 á 100 duios de mulla en 
Jos demás casos.» 

Art. 1 •-i. Kl a''1" 361 queda redactado en la si
guiente forma: 

• .. Art. 3Gi. No puede precederse por causa de 
estupro sino á instancia de la agraviada ó de su tu
tor, padres ó abuelos. 

»Para proceder en las causas de vio lación y en 
las de rapto ejecutado con miras de>Jioneslas, bas
tará la denuncia de la persona interesada, de sus 
padres, abuelos" ó tutores, aunque no í c r m a l i c e a 
instancia. 

«Si la persona.agraviada careciese por su edad ó 
estado moral de personalidad para estar en juicio, 
y (uere ademas-He. lodo punto desvalida., careciendo 
de padres, abuelos, hermanos, tutor ó curador que 
denuncien, podrán verificarlo el̂  procurador s í n d i c o 
ó el fiscal por lama pública.» 

» Kn lodos los casos del presente art ícu lo el ofen
sor se libra de la p e n a - c a s á n d o s e con la ofendida, 
cesando el procedimiento en cualquier eklado de é l 
en que lo verifique... 

Art. 13. E l art. queda redactado como si
gue: 

"Art. 423. E l rolio cometido con armas ó sin 
ellas en lugar no habitado, se castigará con la pena 
de presidio mayor, siempre que concurra alguna de 
Jas circunstancias siguiente^ 

1. a ..Rompimiento de paredes, puertas ó ven
tanas.. 

2. a »Fractura de puertas interiores, armarios, 
arcas, ú otra clase de muebles ú objetos cerrados ó 
sellados.» 

Ar l . 14. I<os t í tulos 1° y 2.° del libro de fallas 
se reducen á uno solo, cujo epígrafe será el siguieuti:: 

T I T U L O I. 

De las faltas. 

En sn consecuencia, el t í tu lo S.1 del mismo 1¡-
hro .será ahora 2." 

Art. 1 !>. el t í tu lo i." de las faltas empezará de 
e.sla manera: 

..Art. 470. Serán castigados con las penas de 
arresto de uno á d'u-/, d ías , mulla de tres á: quince 
duros y reprens ión: 

» 1 0 El que blasfemare p ú b l i c a m e n t e de Dios, 
de la Virgen, de los Santos ó de las cosas sagradas. 

» 2. E l que en la misma Corma con di.-hos, 
con hechos ó por medio de estampas, dihuj-js ó l¡-
guius cometiere ¡rreverencla conIni IÜS cosas s.-wa-

/i.S7 
das ó contra los dogmas de la re l i g ión , sin llegar 
al escarnio de que habla el art. 1 33. 

» 3." Los que.en menor escala, que la determi
nada en dicho art ículo romelieien simple irreveren
cia en los templos ó á las pulirlas de ellos, y los 
que en las mismas inquieten, denuesten ó zahieran 
á los fieles que concurren á los actos religiosos. 

••'4o El que p ú b l i c a m e n t e maldijere al Rey, ó 
con otras expresiones cometiere desacato contra su 
sagrada persona. 

»Art . 471. Incurren en las penas de uno á 
cinco dias de arresto, de uno á diez duros de mulla 
y r e p r e n s i ó n : 

» 1." Los que p ú b l i c a m e n t e ofendieren al pudor 
con acciones ó dichos deshoneslos. 

•.2." El que exponga al publico y. el que, con 
publicidad ó sin ella, expenda estampas, dibujos ó . 
figuras que ofendan al pudor y á las buenas cos
tumbres. 

»Ar l . 472. Serán castigados con las penas de 
tres á quince dias de arresto y reprens ión: 

» i.0 E l maiido que mallratare á su muger, no 
causándola lesiones de las comprendidas en el n ú 
mero 5." del arl. 470 antiguo, ahora 47>». y 'a mu
ger desobediente á su marido que le provocare ó 
injuriare. 

» 2." E l c ó n y u g e que escandalizare en sus disen
siones domésMcíis , después dé haber sido amonesta
do por la autoridad. 

..3." Los padres de familia que abandonen á sus 
hijos no procurándoles la educac ión que permiten 
y requieren su clase y facultades. 

»4-'' Los hijos de familia que falten al respeto 
y s u m i s i ó n debida á sus padres. 

» 5." Los pupilos que cometan igual falla l iácia 
sus tulores. 

»6.° Los subordinados del orden civil respecto 
de sus ge fes y .superiores. 

» 7" Los particulares respeclo de cualquier fun
cionario reve.sliilo de autoridad publica, aun cuando 
no si a en ejercicio de sus-funciones, con tal que en 
este caso se anuncie ó . d é á conocer como tal. 

"En.los dos ú l t i m o s casos de. este a r t í c u l o , para 
la impos ic ión de pena, procederá (¡neja ó denuncia 
del hecho de parle del o fendidu» 

Arl . i G . En virtud de las modificaciones ante
riores, se entienden suprimidos el art. 4^7: v en los 
suyo» respectivos los párrafos - trasladados á los (res 
art ículos precedentes: el arl. 470 será ahora 473, y 
á este tenor se a r r e g W á la n u m e r a c i ó n <k4 libro dn 
fallas. 

Ar l . 17. El niimcro 5." del arl. 470 antiguo, . 
ahora 47''> se leerá como sigue: 

..5." Los que causaren lesión que impida al ofen
dido trabajar por cuatro dias ó menos, ó haga i n 
dispensable la asistencia del facultativo por el mis
mo t i e m p o » 

A r l r8. E l n ú m e r o 4 ° del art 480, ahora 483, 
queda redactado en esla forma: 

»4.0 Jíl que lome parle en cencerradas ú oirás 
reuniones'ofensivas á alguna persona, no estando él 
h 'eho comprendido en el n ú m . 15 del art. 471, 
ahora 4/4 " 
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Art. ig. E n las eilicionps sucesivas Código 

se arreglarán su n u m e r a c i ó n y (iisposiciones, asi co
mo las <Je la ley provisional dada para la cji-cucion 
del mismo, al tenor de lo resuelto en el presente 
decreto y ulteriores declaraciones de la propia í n 
dole. 

Art. 20. Del presente decreto se dará cuenta 
á las Corles en la p r ó x i m a legislatura. 

Dado en Palacio á 21 de Setiembre de 1848. 
= ( E s t á rubricado de la Real niano.)=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrasóla. 

Cuyo Real decreto transcribo a V. S. a fin de 
que se sirva disponer se inserte en el Bnletin oficial 
de esta provincia, y si es posible en un s M nu
mero con la preferencia dable, para tftie mas pron
ta y fácilmente pueda observarse por los Jueces y 
Alcaldes y tener conocimiento dé aquel los parti
culares y demás efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 
y Setiembre • 27 de \ ̂ li9)=Juan Antonio harona. 
—Señor Ge fe político de esa provincia. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

Esta C o m i s i ó n ha acordado anunciai; la vacante 
de las siguientes escuelas, con las dotaciones que 
al margen se espresan. 

Partido de Maño. lis. vn. 

Vegamian 640 
Loriares 34 o 
Orones. . . , tifio 
Armada , aSo 
IJtre. " . a í í o 
Ruca)o, Quintanilla, Perreras, Valdehuesa y 

Campillo. . 410 

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes francas 
de porte, en el t é r m i n o de i íi dias á la Secretaría 
de esta Comis ión . L e ó n (i dt* Octubre de 1848.=: 
Agus t ín Gome?. Inguanzo, Prcsidente.=Anlonio A l -
varea Reyero, Secretario, 

E l Intendente Militar del distrito de la Capitanía 
general de Custilla la Vieja. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
la subasta celebrada en la Intendencia mililac de A n 
daluc ía e) dia 12 de Agosto ú l t i m o para el suminis
tro de utensilios de la provincia de C ó r d o b a , por 
tiempo de cuatro años á contar desde 1.0 de Enero 
de 1849, hasta fin de Diciembre de 1852 se convoca 
á una segunda y s i m u l t á n e a l i c i tac ión con sugecion 
al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretar ía de la Intendencia general, y 
en la de la militar de aquel distrito (Sevilla) y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real or
den de a6 de Diciembre de 1U46, cuyo nuevo rema
te tendrá lugar ante los Juzgados de las mismas el 
dia 25 de Octubre próx imo á la una de la tarde en 
que concluye el término para la a d m i s i ó n de propo
siciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen claras y lerminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministio, en el con
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
l i c i t a c i ó n , á que de hecho quedarán sugetos entre st 
el ;¡utor ó autores de la propos ic ión mas beneficiosa, 
caso de ser ésta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobac ión de S. M . ; que asimismo no se admiti
rá para este acto propos ic ión que carezca de los re
quisitos que se exigen ni se presente d e s p u é s de j a 
hora anunciada-'y que para que puedan considerar
se vá l idas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la l i c i tac ión , 
para que pueda prestar las aclaraciones que s é ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Valladolid 27 de Setiembre de 1848.= Pe
dro Angelis y Vargas—Salvador Martin y. i>a!azar. 
Secretario. 

Ministerio de Hacienda militar de la pruviticia de 
León. 

N o habiendo producido remate la stib:ist;i c.-ie-
brada en la Intendencia militar de Castilla la Nueva 
para contratar el servicio de la hospitalidad mi l iur 
de A l c a l á de Henares, se convoca á una segunda 
l ic i tac ión que tendrá lugar á la una del dia 18 del 
presente mes de Octubre en los estrados de la Inten
dencia general militar (Madrid) . 

Las personas que quieran interesarse en dicho 
servicio podrán acudir con sus proposiciones á la 
referida Intendencia general militar dicho dia i8;e:i 
el concepto que el t é r m i n o de la contrata ha de ser 
desde primero del mes de Noviembre de este año , 
y conc lu irá en fin de Diciembre de 11*50. León 4 
de Octubre de 1848. =rEl Comisario de Guerra, Pe
dio Fernandez de Cuevas. 

Los deudores por loros, cenhos y rentas perpe
tuas que pertenecieron al Monasterio de San Pedro 
de Eslonza, concurr irán á satisfacer sus respectivos 
descubiertos por el présen le a ñ o en la escribanía de 
D. Fé l ix de las Vallinas, calle del Cristo de la Victo
ria n ú m e r o i " , si no quieren sufrir el apremio que 
se expedirá contra los morosos. 

l.EO.V ¡MPRESTA DE 1A V U ' U l E UIJOS 1>B MlíOJi. 


